


QUIEN DECIDE? 

 * PATERNALISTA: YO DECIDO CÓMO, CUÁNDO Y EL 

QUÉ QUE PARA ESO SÉ QUÉ ES LO MEJOR PARA 

TI. PUES ES A MÍ AL QUE COMPETE DISTRIBUIR 

LOS RECURSOS FINITOS DE UNA FORMA JUSTA. 

 * QUE DECIDA LA PERSONA (SI ES COMPETENTE) 

SIEMPRE QUE SU DECISION SEA PRUDENTE Y 

ESTA NO AFECTE GRAVEMENTE A LA SOCIEDAD??. 

  

 



DECIDIMOS JUNTOS 



“Cuando creíamos tener todas las 

respuestas, cambiaron todas las 

preguntas”  

 

     Mario Benedetti  



Problema de misión o de 

visión? 

• Es posible con la gran cantidad de medios a 

nivel sanitario hacer una mala medicina?? 

• Cuanto más mejor? 

• La cantidad o la tecnología aseguran la 

calidad?? 

• Quién decide? Quién decide en situaciones de 

incertidumbre? El médico?, el usuario?, entre 

los dos? La sociedad tiene algo que decir? 



UNA EXCEPCIONALIDAD 

AMBIENTAL  

ANCIANO INSTITUCIONALIZADO 

 

El perfil de usuario en la actualidad es: mujer, viuda, 

mayor de 84 años y con deterioro cognitivo y funcional 

avanzado con estadiajes superiores al estadio 6 de la 

escala de FAST y una esperanza de vida entre 0 y 3 

años. 

 

EVOLUCION: 1995(26%), 2000(42%), 2006 (56%) 

2007(60%),2011(70%). 



1.- CONCEPTO DE SALUD. LOS FINES DE LA 

MEDICINA. LAS RECOMENDACIONES DEL HASTING 

CENTER  

2.- LA PROFESIONALIDAD  

3.- TOMA DE DECISIONES COMPARTIDA 

4.- RETOS Y DILEMAS: RELACION CON EL EQUIPO 

INTERDISCIPLINAR.. 

5.- ATENCIÓN SANITARIA: OBJETIVO: MEJORAR LA 

CALIDAD DE VIDA RELACIONADA CON LA SALUD 

 

ATENCION SANITARIA CENTRADA 

EN LA PERSONA 



DEFINICIÓN DE LA SALUD 

• OMS 1947:  

 “Completo estado de bienestar 
físico, mental y social” 

 

La definición convierte a la salud en 
un  valor utópico y no suele ser 
posible materializar la utopía.. 

REAL  ACADEMIA  ESPAÑOLA  

DICCIONARIO DE LA LENGUA ESPAÑOLA - 

Vigésima segunda edición  



con “salud” 

 

Nos referimos a la experiencia de bienestar 
e integridad del cuerpo y la mente, se 
caracteriza por la ausencia de males de 
consideración y, por tanto, por la 
capacidad de una persona para perseguir 
sus metas vitales y desenvolverse 
adecuadamente en contextos sociales y 
laborales habituales. 



 



FINES TRADICIONALES DE LA 

MEDICINA 

1.- SALVAR Y PROLONGAR LA VIDA. 

2.- PROMOCIÓN Y LA CONSERVACIÓN 

DE LA SALUD. 

3.- EL ALIVIO DEL DOLOR Y EL 

SUFRIMIENTO. 



FINES DE LA MEDICINA 

• Puesto que la condición humana es 
inseparable de la enfermedad, el dolor, el 
sufrimiento y, por fin, la muerte, una práctica 
médica adecuada a dicha condición ha de 
empezar por aceptar la finitud humana y 
enseñar o ayudar a vivir en ella.  

• Tiene que procurar ser fiel a sí misma y 
mantenerse como algo viable y sostenible, no 
dejarse arrastrar por un desarrollo tecnológico 
imparable. La salud no tiene precio pero sí 
coste. 



 

1.- Prevención de la enfermedad y las lesiones, 
promoción y mantenimiento de la salud. 

 

2.- Alivio del dolor y el sufrimiento causado 
por la enfermedad. 

 

3.- La asistencia y curación de los enfermos y 
el cuidado de los que no pueden ser 
curados. 

 

4.- La evitación de la muerte prematura y velar 
por una muerte en paz.  

 
Los fines de la Medicina. El Establecimiento de unas nuevas Prioridades. Proyecto 

Internacional del Hasting Center. Ed Fundación Grifols. Barcelona 2.004. 



En el futuro la medicina debería 

aspirar a 
• Ser honorable y dirigir su propia vida profesional (pero 

receptiva con la sociedad). 

• Ser moderada y prudente (entendiendo la finitud de los 

seres humanos). 

• Ser asequible y económicamente sostenible 

(adaptándose a las diferentes realidades económicas). 

• Ser socialmente sensible y pluralista (en relación con 

diferentes culturas y en su interpretación de la salud y la 

enfermedad). 

• Ser justa y equitativa. 

• Respetar las opciones y la dignidad de las personas. 
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European Federation of  Internal Medicine, the 

American College of  Physicians and American Society 

of  Internal Medicine (ACP-ASIM), and the American 

Board of  Internal Medicine (ABIM) 



  

Las diez responsabilidades de la profesión (de la 

profesionalidad) 

 
1. Compromiso con la competencia profesional 

2. Compromiso de honestidad con los pacientes 

3. Compromiso con la confidencialidad del paciente 

4. Compromiso con el establecimiento de relaciones adecuadas con los 

pacientes 

5. Compromiso con una atención sanitaria de mayor calidad 

6. Compromiso con la mejora del acceso a la asistencia sanitaria 

7. Compromiso con la distribución de los recursos finitos 

8. Compromiso con el saber científico 

9. Compromiso con el mantenimiento de una confianza sólida gracias a la 

solución de los conflictos de interés 

10. Compromiso con las responsabilidades profesionales. 
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Declaración de BCN(2003) 

 
• INFORMACIÓN DE CALIDAD CONTRASTADA RESPETANDO LA 

PLURALIDAD DE LAS FUENTES 

• DECISIONES CENTRADAS EN EL PACIENTE 

• RESPETO A LOS VALORES Y A LA AUTONOMIA DEL PACIENTE 

INFORMADO 

• RELACION MEDICO-PACIENTE BASADA EN EL RESPETO Y LA 

CONFIANZA MUTUA 

• FORMACIÓN Y ENTRENAMIENTO ESPECÍFICO EN HABILIDADES DE 

COMUNICACIÓN PARA PROFESIONALES 

• PARTICIPACIÓN DE LOS PACIENTES EN LA DETERMINACIÓN DE 

PRIORIDADES EN LA ASISTENCIA SANITARIA 

• DEMOCRATIZACION FORMAL DE LAS DECISIONES SANITARIAS 

• RECONOCIMIENTO DE LAS ORGANIZACIONES DE PACIENTES COMO 

AGENTES DE LA POLÍTICA SANITARIA 

• MEJORA DEL CONOCIMIENTO QUE TIENEN LOS PACIENTES SOBRE 

SUS DERECHOS BÁSICOS 

• GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS BÁSICOS DE LOS 

PACIENTES 
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La Ley 41/2002 de autonomía del paciente destaca «…el 

derecho del paciente a decidir libremente después 

de recibir la información adecuada entre las 

opciones clínicas disponibles», a la vez que señala 

«…la obligación del profesional a cumplir sus 

deberes de información respetando las decisiones 

de los pacientes adoptadas libre y voluntariamente 

por estos». 



AVANZANDO HACIA LAS 

DECISIONES COMPARTIDAS 
1.- Modelo paternalista: el profesional sanitario decide por el 

paciente y lo deja fuera del proceso de la toma de decisión. 

 

2.- Decisión informada: el profesional sanitario informa sobre todas 

las opciones posibles, pero no aconseja, correspondiendo al 

paciente la responsabilidad de decidir. El sanitario es un mero 

transmisor de información 

 

3- Toma de decisiones compartida: las decisiones se adoptan de 

manera conjunta entre el profesional sanitario y el paciente 

(shared mind). 





LA DECISIÓN COMPARTIDA INCLUYE TRES 

ELEMENTOS ESENCIALES: 

 

• intercambio de información (personal y médica) entre el 

paciente y el sanitario 

 

• deliberación sobre las distintas opciones, y 

 

• llegar a una decisión consensuada. 





Existe evidencia de alta calidad de que las ayudas a la decisión, en 

comparación con la atención habitual: 

 

  

mejoran el conocimiento del paciente acerca de las opciones 

reducen su conflicto a la hora de tomar una decisión 

estimulan a las personas a tomar un papel más activo en la TD 

contribuye a una percepción del riesgo más exacta.  

mejoran la congruencia entre la opción elegida y los valores del 

paciente 

¿Son efectivas? 



 



1. Desarrollar una relación de confianza con el paciente, ofreciendo empatía y calidez. Es importante 

que exista una comunicación fluida y facilitar el discurso del paciente. 

2. Explorar y determinar las preferencias del paciente sobre la información que desea recibir (formato, 

cantidad…). 

3. Explorar y determinar las preferencias del paciente acerca de su papel en la TD (como el riesgo que 

quieren asumir o el nivel de participación tanto suya como de amigos o familiares). Algunos pacientes 

temen ser asertivos y que esto ponga en peligro la relación médico-paciente derivando en un cuidado 

de menor calidad. Por ello, los clínicos deberían invitar a los pacientes a participar, identificar qué es lo 

que los pacientes necesitan para tomar las decisiones, apoyarles apropiadamente y ayudarles a tomar 

las decisiones cuando los pacientes prefieren delegar en ellos. 

4. Comprobar y responder a las ideas, preocupaciones y expectativas de los pacientes (como por 

ejemplo sobre las opciones de manejo de la enfermedad) atendiendo a las «pistas» que estos 

proporcionan. 

5. Identificar las opciones (incluyendo las ideas y la información que el paciente pueda tener) y valorar 

la evidencia en el contexto del paciente individual; sin olvidar que no hacer nada también es una 

opción. 

6. Presentar la evidencia y ayudar al paciente a reflexionar y a evaluar el impacto de las alternativas en 

relación con sus valores y preferencias. 

7. Tomar o negociar la decisión en conjunto con el paciente y resolver posibles conflictos. 

8. Acordar un plan de acción y preparar el seguimiento. 

PROCEDIMIENTO PARA LA TDC 
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Los retos y dilemas 

• LOS EQUIPOS TIENEN LA FORMACIÓN 

SUFICIENTE?? 

• A PESAR DE LA FORMACIÓN TIENEN 

LA CAPACIDAD SUFICIENTE DE 

DECISIÓN EN BASE AL MODELO? 

CÓMO SE MIDE Y CUALES SERÁN LOS 

INDICADORES? 

• LA LEY 
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ATENCION SANITARIA 

CENTRADA EN LA PERSONA 

 
 1.- CONCEPTO DE SALUD 

 2.- FINES DE LA MEDICINA 

 3.- ATENCIÓN SANITARIA: OBJETIVO: MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA 

RELACIONADA CON LA SALUD 

  * PROFESIONAL 

  * PERSONALIZADA, CONTINUADA, PREVENTIVA Y 

 FAVORECEDORA DE LA AUTOGESTIÓN DEL PACIENTE  

  * RESPETUOSA CON LA AUTONOMIA DEL PACIENTE 

 (DERECHOS)  (OJO CON LA MEDICINA DEL DESEO) 

  * PARTICIPATIVA: CONSENTIMIENTO INFORMADO (VACUNAS, 

 GRADO DE CONTROL ENF CRÓNICAS….) + VOLUNTADES 

 ANTICIPADAS (CONTENCIONES, ALIMENTACIÓN  ENTERAL….): 

COMUNICACIÓN  ++++ 
•   



  * LA VALORACIÓN INDIVIDUAL RECOGE TANTO LOS DÉFICITS 

 COMO LAS CAPACIDADES PRESERVADAS (ENTRE ELLAS 

 LA COMPETENCIA EN LA TOMA DE DECISIONES), LAS 

 PREFERENCIAS, LA AUTOBIOGRAFÍA, LOS VALORES  Y  LOS 

DESEOS DE LA PERSONA 

  * ORIENTADA/CENTRADA A LA SOLUCIÓN DE 

 PROBLEMAS/NECESIDADES Y NO  EXCLUSIVAMENTE EN 

LA SUPERVIVENCIA. 

   

 4.- RELACION CON EL EQUIPO INTERDISCIPLINAR 

  * RESPETUOSA 

  * CONSTRUCTIVA,  PARTICIPATIVA Y ABIERTA A COMPARTIR 

 CONOCIMIENTOS Y VISIONES. 

  * PUNTO CONFLICTIVO: ANTE LOS CONFLICTOS: TOMAR LAS 

 DECISIONES MÁS PRUDENTES: ES LEGAL…SUS  DECISIONES 

PUEDEN TENER CONSECUENCIAS PENALES:  

 



 



 





4.- RELACION CON EL EQUIPO 

INTERDISCIPLINAR 

 
* RESPETUOSA 

* CONSTRUCTIVA,  PARTICIPATIVA Y 

ABIERTA A COMPARTIR 

 CONOCIMIENTOS Y VISIONES. 

* PUNTO CONFLICTIVO: SUS 

DECISIONES PUEDEN TENER 

 CONSECUENCIAS PENALES:  

 



LOS FINES ERRONEOS 

INACEPTABLES: 

• CAUSAR DOLOR 

• PROVOCAR MIEDO PARA CONTROLAR 

• PARTICIPACIÓN EN LA PENA DE 
MUERTE 

• INVESTIGACION EN HUMANOS SIN 
CONSENTIMIENTO 

• EUTANASIA Y SUICIDIO ASISTIDO (en 
debate) 



LOS FINES ERRONEOS 

ACEPTABLES: 

• CIRUGIA ESTETICA 

• MEDICINA FORENSE 

• TECNICAS DE PLANIFICACION FAMILIAR 

• CONOCIMIENTO PSIQUIATRICO PARA 

CONOCER RESPONSABILIDAD PENAL. 

• TECNICAS DE ADN Y FLUIDOS CORPORALES 

PARA IDENTIFICACIÓN 

• DROGAS PARA MEJORAR RENDIMIENTOS 







3.- ATENCIÓN SANITARIA: OBJETIVO: MEJORAR LA CALIDAD DE 

VIDA RELACIONADA CON LA SALUD 

 
AUTONOMIA: DERECHO A LA INFORMACIÓN COMO ASPECTO 

PREVIO A LA COMPETENCIA 

La legislación de todos los países desarrollados otorga al enfermo el 

derecho a conocer la información relevante respecto a su 

enfermedad. En nuestro medio se halla recogida en la ley de 

Autonomía del paciente 41/2.002. La ley exige que el contenido de 

la información asegure como mínimo Art4.1 la finalidad y naturaleza 

de la intervención, sus riesgos y beneficios. El Art. V exige: 1º el 

titular es el enfermo y sólo la familia con autorización del paciente, y 

2º que el médico debe informar al paciente en caso de incapacidad, 

de modo adecuado a sus posibilidades de comprensión y el V.3: 

cuando el paciente, según el criterio del médico, carezca de 

capacidad para entender la información se pondrá en conocimiento 

de sus familiares. 

 



1.- La relación médico enfermo ( RME) se hace 

más compleja. El Consentimiento 

Informado(CI) 

2.- El esquema de hacer el bien se ha desfigurado 

hasta perder sentido. 

3.- El mercado y la demanda del público. 

4.- La “medicalización” de la vida. 

 

 



Beauchamp y Childress: Principles of Biomedical 
Ethics - 1979 

 * AUTONOMIA * BENEFICENCIA 

 * JUSTICIA  * NO MALEFICENCIA 

 

Diego Gracia 

• 1.- LA NO MALEFICENCIA  

• 2.- LA JUSTICIA 

• 3.- LA BENEFICENCIA 

• 4.- LA AUTONOMÍA  

LA EVOLUCION DEL INFORME BELMONT 

desde la investigación hasta la biomedicina 




